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RESOLUCION MUNICIPAL No. 255/95 

á 1 de Septiembre de 1995 

CONSIDERANDO: 

Que, el tráfico de vehiculos se ha incrementado 

grandemente en toda la ciudad , y particularmente se congestiona 

en los anillos de circunvalación, rotondas y principales 

avenidas, causando enormes bloqueos y dificultades para la 

normal circulación de los mismos. 

Uue!, de�bido <:1 J. e ¡r(�?! e i mi. f:?n t. o ele activid<:1des:. dt::.·l 

transporte interpro vincial e int.erdepartamental de pasajeros y 

carga menor, proveniente ele y con destino a nuestra ciudad, los 

últ.imo!:-:; ar1os; 1<::•. Tf:-?1'-min<.>l d!? ClmnibUS(?.S ''Gra l. �'Julio Pr-,·;;..do 

MontaRe'', ha quedado sobrepasada en su capacidad fisica para 

a tendPr Pl movimiento y los servicios respectivos. 

Que, el mencionado edificio terminal, se encuentra 

ubicado en la intersección de dos de las principales y más 

concurridas a venidas de nuestra ciudad, como son las Av. Irala y 

la Av. CaRot.o; las mismas que por su propia ubicación y 

naturaleza, reciben una gran concurrencia de vehiculos y 

Que, las actividades comerciales y de servicios que 

genera la llPgada y sa lida de pasajeros, sumadas al movimiPnto y 

tráfico normal de vehículos particulares y de servicio público; 

han hecho insostenible la situación de a glomPración y 

congestionamiento que se sufre a diario en el menciona do 

edificio y vias adyacentes, acentuándose en las horas pico de 

tráfico y del transporte mencionado. 

de servicios Due, 

hcÜ:li 1 i tado 

numerosas empresas 

oficinas en calles a J. E�dañ<::¡s y E�n 

de tr-ansportr.:;:, 

l,::;s;. C:E�r-c,::;n :f.. E��; 

del edificio terminal; estacionando vehículos de gran tamaño en 

las mismas en contrdposición d disposiciones que previenen lo 

contrario y aumentando aún más, las dificultades indicadas. 

se expone a los 

usuarios y transeún tes a las molestias y d ificul t a d es que 

conlleva, sino que tdmbién se incrementE� el r1esgo y ld 

inseguriddd personal de la población que acude a dicho centro o 

pasd cerca del mismo. 

Due, por lo dnotddo, no 

Uue, es dtribución 1 responsabiliddd del Honorable 

Concejo Municipal, el fijar objetivos de los planes y programas 

del Municipio, de acuerdo al numeral 4, del articulo 19 de ld 

Ley Clrgánica de Municipalidades. 

Que, de acuerdo a los numerales 2 y 

del mismo instrumento legal, es obligación 

Municipdl velar por la eficiente prestdción de 

comunidad ; asi como cumplir y hacer cumplir 

dictadas por el Clrgano Deliberante. 

4, art .. :í. c:ulo �:::9, 

del Ejr:?c:utivo 

s:.pr-v:.i.c:ioc.". E1 l<::1 

las Resoluciones 
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POR TANTO: 

El Hono�able Concejo Municipal, en uso de sus legitimas 

a t�ibuciones confe�idas po� la Constitución Politica del Esta do 

y l a  Ley O�gánica de Municipalidades dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N 

Articulo 10.- Se decla�a de p�io�idad y u�gencia, el t�aslado 

de la Te�minal de Omnibuses "Gral. Julio Prado 

Montaña" . 

Articulo 20.- Se inst�uye al Ejecutivo Municipal, el estudio y 

gestión inmediata de las posibles soluciones y 

alte�na tivas pa�a el indicado t�aslado; conside�ando pa�a ello 

la �evisión de p�oyectos existentes en el Municipio, asi como 

p�edios y elementos est�uctu�ales de uso público existentes, 

pa�a su adecuación sin inte�fe�encia con ot�os usos y funciones; 

debiendo info�ma� al O�ga no Delibe�ante sob�e los �esulta dos 

obtenidos, en un plazo no mayo� a t�einta dias calenda�io, a 

pa�ti� de la fecha. 

Articulo 3D.- Se delega a la Comisión de Obras, flE·�\1 :.i. c::ios 

E·:·l �".egu:i.m.iF!nt.o 

conc::r-E?E,ión df."'l 

Públicos y Transpo�tes del H. 

de las gestiones que fue�an 

indica do objetivo. 

Concejo Municipal, 

necesa�ias pa�a la 

Regist�ese, comuniquese y cúmplase 
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